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ACUERDO No. PSAA09-6162 DE 2009

(Agosto 26)

“Por medio del cual se amplía el término para realizar la calificación del factor calidad de los Magistrados de los Tribunales Superiores y Administrativos, la calificación integral de servicios de Magistrados y la calificación integral de servicios que debe efectuar la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las conferidas por el artículo 170 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 20 de agosto de 2009, y

 

CONSIDERANDO

 

Que el Acuerdo 1392 de 2002, por medio del cual se reglamentó la calificación de servicios de funcionarios y empleados de carrera de la Rama Judicial, en su artículo 4 establece que “El período de calificación se iniciará el primero de enero y la consolidación de todos los factores que la integran se hará en los meses de abril y mayo del año siguiente a la finalización del período anual y bienal, respectivamente”. Por tanto, la consolidación de la calificación de servicios de los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, durante el período 2007-2008, corresponde realizarla en los meses de abril y mayo del año en curso.

 

Que conforme a los artículos 16 y 23 del Acuerdo 1392 de 2002, la calificación del factor calidad será realizada por el superior funcional, simultáneamente con la decisión de la instancia o recurso. En caso de que el calificador sea colegiado, se realizará por la Sala Plena a instancias de la sala, sección o subsección especializada y que para cada proceso se utilizará un formulario, cuyos originales deberán ser enviados semestralmente a la Sala Administrativa de los Consejos Superior o Seccionales de la Judicatura, por un medio que garantice su seguridad.

 

Que mediante Acuerdos PSA09-5833 del 13 de mayo y PSAA09-6032 del 9 de junio de 2009, esta Sala Administrativa amplió el término para que la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, remitan los formularios del factor calidad de los Magistrados de los Tribunales Superiores y Tribunales Administrativos – Período 2007 – 2008 y como consecuencia, prorrogó el término hasta el 31 de julio de 2009, para realizar la consolidación de la calificación integral de los servicios de estos funcionarios. 

 

Que el Dr. JAVIER ZAPATA ORTIZ, Vicepresidente de la Corte Suprema de Justicia, ha solicitado ampliación del término para que la citada Corporación remita los formularios de calificación del factor calidad, aduciendo que “el procedimiento interno al respecto se encuentra aún en trámite”.

Que el Consejo de Estado no ha remitido los formularios del factor calidad, respecto de los Magistrados de Tribunal Administrativo del país vinculados por el sistema de carrera judicial y que se encuentra actualmente realizando el proceso de calificación del citado factor y mediante Oficio Rad. Int. EXPSA09-3151 del 12 de agosto, solicitó ampliación del término hasta el 1º de octubre de 2009, por lo que se considera necesario autorizarla.  

 

Con base en lo anterior, es procedente ampliar el término para consolidar la calificación integral de servicios de los Magistrados de Tribunales Superiores, Administrativos y de las Salas Jurisdiccionales de los Consejos Seccionales de la Judicatura por el período 2007 – 2008, hasta el 30 de noviembre de 2009.

 

Por su parte, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, ha solicitado se amplíe el término para la consolidación de la calificación integral de servicios de los Jueces de su distrito hasta el 11 de septiembre de 2009. De acuerdo con lo anterior, se ampliará el término hasta el 30 de septiembre de 2009.

 

Que con fundamento en lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

 

ACUERDA

 

ARTICULO PRIMERO.-  AMPLIAR hasta el primero (1º) de octubre del año en curso, el término para que la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, remitan los formularios del factor calidad de los funcionarios evaluados.

 

ARTICULO SEGUNDO.- AMPLIAR hasta el treinta (30) de noviembre del año en curso, el término para consolidar la calificación integral de servicios de los Magistrados de los Tribunales Superiores, Administrativos y de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura, correspondiente al período comprendido entre el 1° de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2008.

 

ARTICULO TERCERO.- AMPLIAR hasta el treinta (30) de septiembre del año en curso, el término para consolidar la calificación integral de servicios de Jueces de la República, correspondiente al período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2008, respecto a las calificaciones que debe efectuar la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de agosto de dos mil nueve (2009). 

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente
UACJ/JMRM/MSAG
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